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Ciudad de México, a 06 de agosto de 2020 
 

Unidad de Transparencia 
 

AMH/JO/CTRCyCC/UT/2020/OF/2371 
 

Asunto: Respuesta solicitud de de acceso a la  
Información folio: 0427000140720 

C. Solicitante 
P r e s e n t e.  
 

En atención a su solicitud de acceso a la información pública con número 0427000140720, a través de las cuales 
requiere: 

 

“Copia en versión electrónica de las acciones emprendidas por esa dependencia en relación a la pandemia del 
CORONAVIRUS, lo anterior desglosada por municipios y costos de cada una de ellas.” (Sic) 

 

Sobre el particular, con fundamento en lo previsto por los artículos 4, 6 fracción XIII, XXV y XLIII, 7, 8, 11, 21 
párrafo primero, 24 fracción II, 180, 200, 208, 219 y 244 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, así como lo establecido en los artículos 5, 15, 16, 19, 21, 
23, 24 del Reglamento Interno de la Unidad de Transparencia del Órgano Político-Administrativo en Miguel 
Hidalgo; esta Unidad de Transparencia solicitó a la Dirección General de Administración, a la Dirección General de 
Desarrollo Social, a la Dirección Ejecutiva de Servicios Urbanos y a la Dirección Ejecutiva de Registros y 
Autorizaciones, siendo las unidades administrativas competentes en emitir una respuesta de acuerdo a sus 
atribuciones, se pronunciaran al respecto. 
 

Es el caso, que la Subdirección de Capital Humano adscrita a la Dirección General de Administración antes 
referida, emitió respuesta mediante oficio SCH/ILVB/1992/2020 de fecha 05 de agosto del presente, mismo que 
se adjunta para mejor proveer, con los anexos referidos. 
 

Por su parte, la Dirección Ejecutiva de Servicios Urbanos antes referida, emitió respuesta mediante oficio 
AMH/DESU/SL/1037/2020 de fecha 05 de agosto del 2020 (se adjunta para mejor proveer) manifestando lo 
siguiente: 
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La Dirección Ejecutiva de Registros y Autorizaciones antes referida, emitió respuesta mediante oficio 
AMH/DGGAJ/DERA/SMCVP/0031/2020 de fecha 06 de agosto del 2020, mismo que se adjunta para mejor 
proveer. 
 
 
La Dirección General de Desarrollo Social por su parte, emitió respuesta manifestando lo siguiente: 
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De igual manera, a esta Unidad de Transparencia, le importa destacar lo que el artículo 8 de la Ley de la materia, 
establece: 
 

Artículo 8. Los sujetos obligados garantizarán de manera efectiva y oportuna, el cumplimiento de la presente Ley. 
Quienes produzcan, administren, manejen, archiven o conserven información pública serán responsables de la 
misma en los términos de esta Ley 
 

Con la información antes descrita, esta Unidad de Transparencia responde la petición de referencia, tutelando su 
derecho de acceso a la información. Asimismo, en caso de que tenga alguna duda o requiera una aclaración 
respecto a la información que le ha sido proporcionada, puede acudir a la Unidad de Transparencia de esta 
Alcaldía, misma que se encuentra a su disposición en el domicilio ubicado en la planta baja del edificio en Av. 
Parque Lira número 94, col. Observatorio, en un horario de las 9:00 a las 15:00 horas de lunes a viernes y con 
teléfono 52767700 Ext. 7713 y 7748. 
 

Por último, le informamos que, en caso de estar en desacuerdo a la respuesta emitida a su solicitud, usted tiene 
derecho de interponer su recurso de revisión ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, dentro de los 15 días hábiles 
contados a partir en que surta sus efectos la notificación de la entrega de respuesta, de conformidad con el 
Artículo 233 de la Ley en la materia. 
 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 
 
A t e n t a m e n t e. 
 
 

Subdirector de Transparencia y 
Responsable de la Unidad de Transparencia 
(FIRMA) 
 
Lic. David Guzmán Corroviñas 

              DGC/*aem 
































